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RESOLUCION No. 08-G-J- 

  

JUAN ANTONIO BRANDO ÁLVAREZ 
SUBDIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

    E el 27 de junio de 2008, se 38 otorgado ante el Notario Vigésimo Quinto del cantón í 
escriturf pública de aumento de capita: y reforma del estatuo de la compañia de respensaciói 

COMPA ÍA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA SEGURVIP CIA. LTDA.: 
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RUE el abogado Julio Evvin Diaz, ha presentado copias de dicha escritura: la misma que reúne los requisitos 
dai e 

DUE ol Departamento de inspección ha enritido informe favorable No. 1C1S-D1-2008-0716 de 16 de 
sepia: $ re de 2008. para la aprobación solicitada; 

y 
E el Departamento ¿urídico de Compañias, ha emitido informe favorable para ia aprobación solicitada: 

r ejercicio de las awribuciones cderegadas por si señor Superintendente de Compañias mediante 
ones Nos. ADIMO7294 de 27 de e septembre de 2007, ADM-98324 de 1% de agosto de 2008: 

  

    

   
   

    

     

  

    

    

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: 2; el aumento de capita; de la compañía a de responsabilidad limitada 

  

RTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una 
no de tos periódicos de mayor circulación en el dormoiilo principal de la Compañía. Un ejemplar de la 

:on deberá entregarse a este Despacho. 

RTICULO TERCERC.- DISPONER que el Notario Vigésimo Quinto del cantón Guayaqui.. al margen de la 
matriz Be la escrítura pública que se aprueba, tome nota dei contenido ge la presente Resomción y sie me razón de 

ajareferida 
restantes con 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, anote al margen dela matriz 
de la Ascriítura pública dei 15 de marzo de 2003, por la cual se constituyó la compañía ar. referencia, que ha 
proc ced Nico a aumentar el capllal y a reformar su estatuto. mediante la escritura pública que se aprueba por ía 

he Resolución y siente razón de esta anotación. 

    

  

   

UMPLIDO, vuelva el expediente. 

    

  

-- “Ab. Juan Antonio Brando Álvarez 

SUBDIREÉTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA” eS 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

     


